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ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA COLEGIO OFICIAL DE 

TRABAJO SOCIAL DE MADRID 

 
DÍA: 17 de diciembre de 2020.  
HORA: 18:00 horas, en segunda convocatoria. 
LUGAR: Plataforma Zoom. 
 
A fin de mantener las medidas sanitarias establecidas en el Estado de Alarma, a raíz de la 
pandemia causada por la Covid-19, la Asamblea se lleva a cabo de forma no presencial, a través 
de la plataforma de videollamadas y reuniones virtuales Zoom, tanto para la Junta de Gobierno 
como para los colegiadas/os. 
 
JUNTA DE GOBIERNO (9 votos): 

 VICEDECANA 1ª: Belén Novillo García (Nº Col. 5870). 
 VICEDECANA 2ª: Ana García Montero (Nº Col. 4777). 
 SECRETARIA: María Menéndez Palomo (Nº Col. 7337). 
 TESORERO: Eduardo Gutiérrez Sanz (Nº Col. 7589). 
 VOCALES:  

- Agustina Crespo Valencia (Nº Col. 957). 
- Marta Cubero García (Nº Col. 5476). 
- Verónica Gallego Obieta (Nº Col. 7353). 
- Rubén Yusta Tirado (Nº Col. 8539). 
- Loreto Aranda Sánchez (Nº Col. 6488). 

DIRECTOR – GERENTE: Francisco García Cano (1 voto). 

EXCUSAN  
 DECANO: Daniel Gil Martorell (Nº Col. 2489). 
 VOCAL: Gabriela Jorquera Rojas (Nº 8827). 

 
Colegiados en sala de zoom: 16 dieciséis.  
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Delegaciones de voto: 4 (cuatro): todas en la Vicedecana Primera, Belén Novillo García.  

 

TOTAL, DE COLEGIADOS/AS EN LA ASAMBLEA: 30 (treinta votos en total) 

Información aclaratoria: Se consideran asistentes las personas que, habiendo solicitado entrar 
por plataforma Zoom, estén presenten en sala al inicio de la Asamblea y conectados en el 
momento de la votación. 

Información de cómo se va a desarrollar la Asamblea:  

 Exposición conjunta de los tres primeros puntos. 

 Votaciones de los tres puntos a través de link y cierre del chat. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1.-  Aprobación, si procede, del acta de la Asamblea General Extraordinaria, del 19 de 
octubre de 2020. (Por acuerdo de asamblea de 3 de abril de 2013, no se dará lectura al 
acta, al estar disponible en la web www.comtrabajosocial.com  

2.- Estudio y aprobación, en su caso, del proyecto de Presupuestos para el año 2021. 

3.- Presentación y aprobación, en su caso, de las líneas generales del Plan de Actividades 
2021, en tanto se finaliza el plan estratégico 2021-2024. 

4.- Entrega de premios y reconocimientos correspondientes a la III Gala de Trabajo Social. 

5.-  Ruegos, preguntas y sugerencias.  

 
 
ACUERDOS 

 

1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA, 
DEL 19 DE OCTUBRE DE 2020. 

(Por acuerdo de asamblea de 3 de abril de 2013, no se dará lectura al acta, al estar 
disponible en la web www.comtrabajosocial.com). 

Aprobada por mayoría, 28 votos a favor y 2 abstenciones.  
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2.-  ESTUDIO Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL PROYECTO DE PRESUPUESTOS PARA EL AÑO 
2021. (ANEXO I) 

Eduardo Gutiérrez Sanz (Tesorero) presenta las líneas principales de los Presupuestos 
2021. 

Aumento de colegiaciones y por consiguiente aumento de ingresos por cuotas colegiales. 
El porcentaje de aumento previsto en la colegiación es de más del 4,3% neto de 
colegiados/as nuevos, con más de 230 altas netas (altas - bajas). Mantenemos el importe 
de las cuotas semestrales de colegiados/as. La colegiación sigue aumentando, si bien en 
menor medida que el año anterior.  

El aumento de la colegiación permite incrementar otras partidas, como las aportaciones 
al Consejo, el seguro de responsabilidad civil o la impresión de la agenda anual. 

Otra partida de mayor dotación es el mantenimiento de equipos y aplicaciones, 
consecuencia lógica de la inversión en transformación digital: migración de datos y 
configuración de la nueva aplicación de gestión colegial en nube, así como 
mantenimiento informático. 

Se ha incluido una partida de nueva creación que está vinculada a acciones que se 
definirán en el Plan Estratégico (Servicios Externos) que se presentará en abril. 

Se prevé que los gastos de desplazamientos bajen a causa de la no presencialidad tanto 
de formadores como de la propia Junta, así como otros gastos propios de la oficina.  

En cuanto a ingresos además del aumento de la colegiación mencionado, sólo se prevé 
bajada en los ingresos del LIPAI (menos familias adoptantes) y de la formación a otras 
entidades con mantenimiento de los ingresos por formación provenientes de 
inscripciones personales. 

Se aprueban los presupuestos por mayoría, 28 votos a favor y 2 abstenciones. 

3.-  PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LAS LÍNEAS GENERALES DEL PLAN DE 
ACTIVIDADES 2021, EN TANTO SE FINALIZA EL PLAN ESTRATÉGICO 2021-2024 (ANEXO II) 

La Vicedecana Primera Belén Novillo García y la Vicedecana segunda Ana García Montero, 
explican las líneas generales en las que se basará el Plan Estratégico del colegio 2021-
2024.  

Los puntos que se detallaron, fueron:  

1. Defensa del ejercicio profesional. 
2. Deontología.  



 

Asamblea General Ordinadria del 17 de diciembre de 2020 
COLEGIO OFICIAL DE TRABAJO SOCIAL DE MADRID           C/. Evaristo San Miguel nº 4 – Local Madrid 28008 Tel. 91 521 92 80 Fax 91 522 23 80 

                COMTRABAJOSOCIAL.COM   @ColegioTrabajoSocialMadrid                          @ColegioTSMadrid   
   

CO
LE

G
IO

 O
FI

CI
AL

 D
E 

TR
AB

AJ
O

 S
O

CI
AL

 D
E 

M
AD

RI
D

   
 C

IF
 G

-7
84

37
09

2 

3. Derechos sociales y políticas públicas. 
4. Defensa y promoción del trabajo social. 
5. Gestión del conocimiento. 
6. El colegio como organización. 
7. Enfoque de feminismo, participación y trabajo en red y alianzas. 
8. Comunicación e Innovación. 

  

Se aprueba el Plan de Actividades 2021 por mayoría, 29 votos a favor y 1 abstención. 

 

4.-  ENTREGA DE PREMIOS Y RECONOCIMIENTOS CORRESPONDIENTES A LA III GALA DE 
TRABAJO SOCIAL 

Francisco García Cano, el Director Gerente del Colegio explica cómo se ha organizado la 
entrega de los premios de Trabajo Social correspondientes a la III Gala de Trabajo Social y 
se da paso a un video que recoge dicha entrega de premios con los agradecimientos.  

5.-  RUEGOS, PREGUNTAS Y SUGERENCIAS  

 Carlos Hernández (Nº col: 2846):  Consulta los motivos de continuar manteniendo la 
Agenda en papel, explicando que, según su punto de vista, supone un gasto económico 
excesivo y que él no usa la Agenda. Francisco García Cano, Director del Colegio, explica 
que la agenda es un símbolo del Colegio muy valorado por la colegiatura. María 
Menéndez Palomo, Secretaria de la Junta expone que en 2018 se realizó encuesta sobre 
si la colegiatura quería continuar manteniéndola en papel y salió que sí. Además, es algo 
muy valorado en las encuestas de satisfacción anuales. En el chat escribe: “Igual se podía 
preguntar quien no la quiere y puede suponer un posible ahorro”. 
 

 Fernando Cuevas (Nº col: 8044): Consulta en el chat: Tras las últimas elecciones a la 
Junta de Gobierno, ¿creéis factible reformar en este mandato el sistema de votación e 
incorporar el voto telemático como otra forma de participación? Eduardo Gutiérrez Sanz 
Tesorero del Colegio explica los motivos legales por lo que no se pudo realizar votación 
telemática en las elecciones a la Junta.  

 
 Elizabeth Cordero (Nº col: 7210): Consulta en el chat: Se sabe cuántas TS colegiadas 

están sin trabajo?. María Menéndez Palomo Secretaria de la Junta, explica que no 
tenemos un registro de las/os colegiadas/os desempleadas/os, dado que 
no es un dato que exijamos ni del que tengamos registro. Lo que podemos 
saber es el número de colegiadas/os desempleadas/os que solicitan becas 
o subvención parcial de la cuota.  
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 Fernando Cuevas (Nº col: 8044): Consulta en el chat ¿Se observa desde el Colegio una 

reducción en el número de plazas que ofertan administraciones, tercer sector para las 
prácticas de estudiantes de Trabajo Social por la situación sanitaria provocada por la 
Covid_19? Si es así, ¿se está tomando alguna iniciativa desde el Colegio para incentivar 
que se mantenga la oferta incluyendo las prácticas “on line”?. Loreto Aranda Sánchez, 
explica que efectivamente este año está siendo difícil encontrara plazas para las/os 
alumnas/os de prácticas y detalla que el Colegio ha realizado un artículo abordando 
dicha problemática.  

 
 

 Pepe (José Aurelio Fuentes) (Nº Col: 1292): Consulta en el chat: Hola. ¿L@s jubilad@s 
tenemos que hacer algo de cara al Colegio?. Gracias por todo. Es un gustazo ver tanta 
gente ilusionada por la profesión. Agustina Crespo Valencia, Vocal de la Junta, explica el 
proceso para la reducción de las cuotas y la posibilidad de formar algún tipo de grupo de 
trabajo con colegiadas/os jubiladas/os que tengan interés y que pueden plantear su 
propuesta a Colegio. Desde el Colegio se facilitará la comunicación entre la colegiatura. 
 

 Se reciben diferentes felicitaciones en el chat de varias colegiadas/os.  

 

 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 19:45. 

 

VºBº 

 

 

 

 

Vicedecana Primera                                                       Secretaria de la Junta 

Belén Novillo García                                                         María Menéndez Palomo. 


